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En el presente documento se describen los requisitos y el proceso que se debe cumplir para la
vinculación al Sistema de Compensación Electrónica Nacional Interbancaria (Cenit). Este proceso inicia
cuando la entidad envía al Banco de la República la solicitud de vinculación al Cenit y termina una vez
firmado el contrato por las partes y formalizado por el Banco de la República.
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